






PROCESO: TITULACIÓN DE BALDÍOS

FORMATO AVISO DE ACEPTACIÓN DE UNA SOLICITUD 

DE TITULACIÓN DE BALDÍOS A EDP EN ALCALDÍA

HACE SABER:

Nombre del Predio: CM2-UF1-CNSCN-030

LA SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DE LA NACIÓN

Ubicación: Departamento Antioquia, Municipio Vegachi

Extension superficiaria: 2.7548 (Has)

Bogotá D.C., 19 de Septiembre de 2022.

No. 20220103729

Que el(la) Representante Legal de AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

identificado(a) con el Nit No.830125996 ha solicitado en adjudicación el predio baldío, que 

se describe a continuación:

Colindantes:
NORTE RAFAEL OSORIO VAHOS Y OTRA CON CARRETEABLE DE POR MEDIO

SUR AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

ORIENTE BALDIO DE LA NACION

OCCIDENTE BALDIO DE LA NACION

La solicitud fue aceptada mediante la Providencia No. 20220103844 de 19 de Septiembre 

de 2022.

La fecha de la inspección ocular se fijó para el día 27 de Octubre de 2022 a las 09:00 AM

Las personas que consideren lesionados sus derechos con la aceptación de esta solicitud de 

adjudicación, podrán presentar oposición escrita ante la SUBDIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DE LA NACIÓN de la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, 

acompañada de las pruebas en que se fundamente su pretensión, a partir de esta 

publicación y hasta el vencimiento del término que fija el negocio en lista.

Subdirector de Administración de Tierras de la Nación

CAMPO ELÍAS VEGA ROCHA

Proyectó: NELSON ENRIQUE ALARCON RAMIREZ

Revisó: PAULA ANDREA ROJAS GUZMAN

Aprobó: PAOLA  SILVA ORDOÑEZ



RE:L%Cri:ideTierrasTimsA"OsiAs

pROcEsO: TrruLAci6N DE  BALDios

FORMATO AVISO  DE ACEPTAcloN  DE  UNA SOuCITUD

puERTAs AL pRO@ro DE TITULACION  DE  BALDIOS A  EDP  EN  ALCALD'A

CONSTANCIA  DE  FIJACION  EN  ALCALDIA

El     presente     AVISO     se     fija     par     el     termino     de     cinco     (5)     di`as     habiles     en     la     oficina     de     la     Alcaldi'a

in:,ca#l:-,atri±,:ios    codro (     01    )     dl`as     del

DESFIJACI0N      DEL     AVISO:      Hoy     a

mes    de     Ochobf€     de|    afro dos

del     af`o     dos     mil

ve.n!RE|2ap,     a     las     12i®     horas,     se     desfija     el     presente    AVISO,     despu6s     de     transcurrido     eL     termiro

ordenado en el  numeral  3®  del artfculo 2.14.10.5.6 del   Decreto  1071  de 2015.

Nofuerondfas habiles    81  CI  Ochoble

Funcionario Autorizado

Nombre  :

Firma  :



 
PUBLICACIÓN DE AVISO No. 20220103729 DEL 19 DE SEPTIEMBRE DE 2022,  

PREDIO CM2-UF1-CNSCN-030 

CARRERA 49 N° 50 A - 14 - ALCALDÍA MUNICIPAL DE VEGACHÍ – ANT  
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SUBDIRECCIÓN: Administración de Tierras de la Nación

FORMATO: Aviso de Aceptación de la solicitud de titulación de baldíos a EDP en 

emisora

MACROPROCESO: Acceso a la propiedad de la tierra y los territorios

PROCESO: Titulación de Baldíos a Entidades de Derecho Público

EMISORA CORRESPONDIENTE O MUNICIPIO:

NÚMERO DEL EXPEDIENTE: EDP050858029922

FECHAS DE EMISIÓN:

NÚMERO DE EMISIONES DIARIAS:

TEXTO DEL AVISO:

LA SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DE LA NACIÓN HACE SABER:

Que el(la) Representante Legal de AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

identificado(a) con el Nit No.830125996 ha solicitado en adjudicación el predio baldío, 

que se describe a continuación:

Bogotá D.C., 19 de Septiembre de 2022.

Nombre del Predio: CM2-UF1-CNSCN-030

Ubicación: Departamento Antioquia, Municipio Vegachi

Extension superficiaria: 2.7548 (Has)

Colindantes:

NORTE RAFAEL OSORIO VAHOS Y OTRA CON CARRETEABLE DE POR MEDIO

SUR AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

ORIENTE BALDIO DE LA NACION

OCCIDENTE BALDIO DE LA NACION

La solicitud fue aceptada mediante la Providencia No. 20220103844 de 19 de Septiembre 

de 2022.

La fecha de la inspección ocular se fijó para el día 27 de Octubre de 2022 a las 09:00 AM

Las personas que consideren lesionados sus derechos con la aceptación de esta solicitud 

de adjudicación, podrán presentar oposición escrita ante la SUBDIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DE LA NACIÓN de la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, 

acompañada de las pruebas en que se fundamente su pretensión, a partir de esta 

publicación y hasta el vencimiento del término que fija el negocio en lista.

CAMPO ELÍAS VEGA ROCHA

Subdirector de Administración de Tierras de la Nación

Proyectó: NELSON ENRIQUE ALARCON RAMIREZ

Revisó: PAULA ANDREA ROJAS GUZMAN

Aprobó: PAOLA  SILVA ORDOÑEZ



https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k

